
LEY PROVINCIAL 13.059

CONSTRUCCIÓN
ECO-AMIGABLE

Y EFICIENTE

VENTANA PVC LED /  LÍDER EN ENERGÍA Y DISEÑO AMBIENTAL



Art. 1: Establecer las condiciones de acondicionamiento térmico en la construcción de los edificios para 
mejorar una calidad de vida y disminución del impacto ambiental a través del uso racional de la energía 
en la Provincia de Buenos Aires.

Art. 2: Todas las construcciones deberán garantizar un correcto aislamiento térmico, acorde a las diversas 
variables climatológicas, a las características de los materiales a utilizar, a la orientación geográfica de  la 
construcción y otras condiciones que se determine por vía reglamentaria.

Art. 3: A los efectos indicados en la presente Ley serán de aplicación obligatoria las normas técnicas IRAM 
referidas a acondicionamiento térmico de edificios y ventanas, en su edición mas reciente.

Art. 4: Las  Municipalidades  serán  Autoridad  de  Aplicación  debiendo  ejercer  poder  de  policía  en  su 
respectivo territorio. El Poder Ejecutivo Provincial determinara el área de contralor de las obras  publicas
 provinciales.

Art. 5: La Autoridad de Aplicación debera exigir previo a la expedición del  permiso  de  inicio  de  obra  la 
presentación de  la  documentación  técnica  respectiva,  acorde  a  las  normas IRAM,  que  como  mínimo 
contenga: calculo justificado de los valores de transmitancia térmica  y l ista de  materiales  que  demande 
la envolvente de la vivienda, con la indicación de los valores de conductividad térmica y espesor.

Art. 6: El incumplimiento de la presente, facultara al Municipio a no extender el certificado de final de obra, 
así como la aplicación de sanciones al titular del proyecto. Los profesionales que suscriban los proyectos de 
obra  serán   responsables   de  dar   cumplimiento   a   la   presente,  pudiendo   ser   sancionados   por    el 
incumplimiento con apercibimiento, multa o inhabilitación por parte de la Autoridad  de  Aplicación,  quien 
asimismo   deberá   comunicarlo   al   colegio  profesional  respectivo   para   la  aplicación   de  las  medidas 
disciplinarias que en su caso pudieren corresponder.

DECRETO 1.030 JULIO 2010

REGLAMENTACIÓN
LEY PROVINCIAL 13.059 ABRIL 2003

“CONDICIONES DE ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO EXIGIBLES EN LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS”
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La Ley 13059 constituye a los Municipios en calidad de Autoridad de Aplicación de la misma para el ámbito
privado, mientras el Decreto 1030/2010 constituye al Ministerio de Infraestructura, en carácter de
Autoridad de Aplicación en el ámbito de las obras publicas provinciales.

Que conforme a lo establecido por el Decreto Reglamentario citado, corresponde al ÁREA EVALUADORA DE 
MATERIALES, dependiente del INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROV. DE BS. AS.  (I.V.B.A.), crear una 
COMISIÓN TÉCNICA con el objeto de coordinar el asesoramiento y capacitar a los cuerpos técnicos de 
cada Autoridad de Aplicación.

Que la conformación de la Comisión Técnica ha sido contemplada la mas amplia representatividad de 
ámbitos Publico, Privado, Técnica y Científico. Mediante un reglamento interno se regirá su funcionamiento.

Que las disposiciones previstas en la Ley 13.059 y su Decreto Reglamentario, tanto en materia de
 implementación y exigibilidad por parte del sector público como en materia de adecuación del sector
 privado, exigen necesariamente acciones de capacitación, concientización y de aplicación progresiva 
para un acabado cumplimiento de la normativa vigente.

La primera tarea que llevara adelante la COMISIÓN TÉCNICA sera la elaboración de un PROYECTO DE 
APLICACIÓN PROGRESIVA de la legislación vigente en la materia, detallando los niveles de exigibilidad de 
la norma.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BS. AS.
25 DE JULIO DE 2011 DECRETO 4130

SOLICITUD DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE
ASESORAMIENTO Y CAPACITACIÓN SOBRE AISLAMIENTO TÉRMICO
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1. Aislamiento térmico

2. Ahorro de energía

3. Hermeticidad

4. Aislamiento acústico  

5. Certificaciones
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CONSTRUCCIÓN ECO-AMIGABLE Y EFICIENTE



4

1. AISLAMIENTO TÉRMICO

Material K

Aluminio

1.5 - 2.0

5.8
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VENTANA PVC LED

Tipología Vidrio simple 
6 mm

Aluminio

4.65 K 2.61 K 1.93 K

5.86 K 4.04 K 3.14 K
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2. AHORRO DE ENERGÍA
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Volumen y forma del edificio.
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climatización
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Clasificación por

Infiltración de aire

3. HERMETICIDAD

VENTANA PVC LED
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Material

Aluminio 4/12/4

30 dB

20 dB

4. AISLAMIENTO ACÚSTICO

VENTANA PVC LED
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Ventana de abrir (1230 x 1480) con vidrio 4/12/4: R’w= 35 dB 

Ruidos Urbanos

25dB

30dB

35dB

40dB
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Certificación LEED
Leadership in Energy and Environmental Design
(Liderazgo en energía y diseño ambiental)

Proyectos de construcción que han demostrado un compromiso con la sustentabilidad al cumplir los más 
altos estándares de desempeño en eficiencia energética y bajo impacto al medio ambiente. El sistema de
la clasificación LEED fue creado por el USGBC (United States Green Building Council) para establecer 
criterio de medición que permite definir claramente que es sustentable y que promueva procesos de
diseño integrados.
Promueve y acelera la adopción global de prácticas sustentables de construcción y de desarrollo, a través 
de la creación y de la implementación de herramientas y criterios comprendidos y aceptados 
internacionalmente.

Existen 4 niveles de certificación: Certificado, Plata, Oro y Platino.

Los solicitantes deben reunir los requisitos iniciales y acumular puntos sobre varios elementos del diseño
de sus construcciones para alcanzar los diversos niveles de certificación existentes.

5. CERTIFICACIONES
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CERTIFICACIÓN LEED

Existen a su vez los siguientes sistemas de clasificación:

Renovación edificio existente Cruz de Malta - Primera certificación de oro en Argentina
Madero Office Puerto Madero - Pre certificado próximamente certificación plata
HSBC Barrancas de Lezama - Primero en su categoría en Sudamérica
McDonald´s Pilar - Certificación oro New Construction

Argentina Green Building Council 
Construcciones Sustentables


